CONCEPCION, 7 de abril de 2010.-
Nº   2 2 0 3   / V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 28-6-2009 (Extraord.), de 14 de diciembre
de 2009, del Concejo Municipal, por el que se aprueba el Programa de mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2010; el Decreto Alcaldicio      Nº 4, de 4 de enero de 2010, que promulga ese Acuerdo; considerando lo expuesto por la Dirección de Control en el sentido que la catástrofe provocada por el terremoto que afectó al país el 27 de febrero pasado, que también alcanzó a la infraestructura del municipio lo que obligó a focalizar y disponer desde el primer día todos los recursos para ir en ayuda de la comunidad, causó la inevitable interrupción de todos los procesos habituales y el personal debió concentrarse en tareas propias de la emergencia; el Acuerdo Nº 341-48-2010, de 25 de marzo de 2010, que modifica el citado Acuerdo; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

  Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 4, de 4 de enero de 2010, por el que se aprueba el PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2010, sólo en el sentido que se prorrogan por 60 días todos los plazos que se establecen en ese Programa, no pudiendo exceder del 31 de diciembre de 2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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